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 “RESUMEN: El objetivo fundamental de este Trabajo Fin de Máster (TFM) es 

ofrecer una visión general de la necesidad de introducir en el aula la Inteligencia 

Emocional (en adelante IE), con la intención de favorecer la resolución de conflictos, que 

se pudieran mostrar en el grupo-clase.  Además, se tendrá en cuenta a los discentes con 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (en adelante NEAE), es decir, de 

Incorporación Tardía al Sistema Educativo Español, así como a los alumnos y alumnas 

que presenta Necesidades Educativas Especiales (en adelante NEE), Trastorno del 

Espectro Autista, concretamente el Síndrome de Asperger.” 

 “Por lo tanto, este escrito procura destacar la gran importancia de llevar a cabo 

programas multidisciplinares donde se utilice la Inteligencia Emocional, en adolescentes 

donde se pueden presentar diversos conflictos, a través de la elaboración de un 

Programa de Orientación e Intervención Psicopedagógica (en adelante POIP) realizado 

en el ámbito de la orientación educativa, con el deseo principal de brindar una extensa 

diversidad de recursos y modelos de actuación al profesorado en la Acción Tutorial, en 

la Atención a la Diversidad y en la Orientación Académica y Profesional.” 

 “PALABRAS CLAVE: POIP, Resolución de Conflictos, NEAE, Incorporación tardía al 

Sistema Educativo Español y Síndrome de Asperger.” 

 “ABSTRACT: The main objective of this Master’s Degree is to provide an overview 

of the need to introduce Emotional Intelligence into the classroom, with the aim of 

promoting the resolution of conflicts that could be shown in the group-class. In addition, 

account will be taken to students with specific educational support needs, that is to say, 

Late Incorporation into the Spanish Educational System, as well as to students with 

special educational needs, Autistic Wraith Disorder, specifically Asperger’s Syndrome.” 

 “Therefore, this work aims to highlight the great importance of carrying out 

multidisciplinary programs where Emotional Intelligence is used, in adolescents where 

various conflicts can occur, through the development of a Psychopedagogical Guidance 

and Intervention Programme in the field of educational guidance, with the main desire 

to provide a wide variety of resources and models of action to teachers in the Tutorial 

Action, in the Attention to Diversity and in the Academic and Professional Orientation.” 

 “KEY WORDS: Psychopedagogical Orientation and Intervention Program, 

Emotional Intelligence, Conflict Resolution, Specific Needs of Educational Support, Late 

Incorporation into the Spanish Educational System and Asperger Syndrome.”  



 

6 

 
 

 En el presente trabajo fin de máster se desarrollan los aspectos que integran la 

Inteligencia Emocional para poder conocer los que pudiesen optimizar el desarrollo 

cognitivo a través de las emociones, tanto las propias como las ajenas. Así como, realizo 

una revisión bibliográfica sobre cómo se puede producir la regulación emocional ante 

situaciones espontáneas e inesperadas. Todo ello, está vinculado mediante la posible 

conveniencia de la utilización del desarrollo de la IE en el aula y si esta implementación 

puede llegar a permitir la resolución de conflictos fuera y dentro de la misma. 

 Según Osterman (2010), se ha verificado que están relacionados otros aspectos 

emocionales grupales, como es el clima colectivo, que influye significativamente en la 

conducta del alumnado. Aunque la revisión bibliográfica ha confirmado que los 

profesores y profesoras tienen el impacto más inmediato e importante en la experiencia 

psíquica de los escolares durante la clase, está demostrado que las relaciones, en este 

caso, emocionales entre amigos, compañeros o iguales, también tienen un resultado 

significativo en el comportamiento de los adolescentes ya sea hacia ellos mismos o hacia 

el ámbito educativo.  

 Al respecto, Osterman (2010) también defiende que, los educandos que perciben 

una pertenencia cercana al instituto tienen formas de actuar más positivas hacia ellos 

mismos, el instituto, los familiares y los iguales, y niveles más profundos de motivación 

intrínseca, es decir tienen una Inteligencia Emocional superior. Por otro lado, explica 

que el sentimiento de rechazo y aislamiento que se pueden producir en el centro se 

asocia firmemente con problemas de conducta en la clase, mínimo rendimiento, 

abandono o apatía, numerosas maneras de angustia emocional, menor interés en la 

escuela, en definitiva, la falta de Inteligencia Emocional genera conflictos. 

 Otro ámbito de vital importancia según exponen Sutton & Wheatley (2003) y 

Osterman (2010) que respalda la necesidad de incrementar en los adolescentes la 

Inteligencia Emocional, es que la experiencia psicológica en la clase hace mella en gran 

medida en la conducta de los discentes, adolescentes, hacia el instituto. Esto, por lo 

tanto contribuye ya sea positiva o negativamente a una variedad de efectos en todo a 

lo que respecta a la conducta y a la actitud que optimizan o frenan el aprendizaje. 

 Teniendo en cuenta estos descubrimientos, analizados durante la revisión 

bibliográfica y a la gran cantidad de estudios sobre la necesidad de la IE en contextos 

educativos, es interesante incidir en la bonificación que aportan las emociones en el 

ámbito particular, además de las ventajas que presenta la regulación emocional y la 
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asertividad a la hora de resolver conflictos en el aula, ya sea por malentendidos, 

diferencias de opiniones, etc.       

 En el presente apartado voy a proceder a explicar el contexto en el que se lleva 

a cabo la implementación del POIP debido a las necesidades que este presenta en el 

ámbito de la IE. El centro de interés para aplicarlo es el I.E.S. “Jabalcuz”, que se halla 

situado en la localidad de Jaén. Los datos de la institución formativa son los siguientes 

(Tabla 1): 

Tabla 1  

Datos del I.E.S. “Jabalcuz” (Jaén). Fuente: Adaptado del Proyecto Educativo de centro 

 
 

 El alumnado que conforma el “IES Jabalcuz” suele realizar sus estudios de 

manera completa, por lo tanto, existen generalmente una emoción de pertenencia 

propio al centro educativo. La mayor parte de los alumnos y alumnas tienen claro sus 

aspiraciones, ya sean seguir aprendiendo o encontrar una salida laboral y profesional 

acorde a sus intereses, a través de Ciclos Formativos.   

 A continuación, analizaremos una serie de identificaciones de interés del 

contexto del centro educativo, tales como: su entorno geográfico, los aspectos 

demográficos y socioeconómicos de Jaén y los sectores que lo conforman. 

 3.1. Situación geográfica del instituto   

 El centro educativo en el que nos vamos a centrar, el instituto de Secundaria 

Jabalcuz, se sitúa al noroeste de la capital de Jaén, concretamente en el barrio 

denominado “Polígono del Valle” (Figura 1). Se halla en una de las superficies de mayor 

influencia de nuestra ciudad, en la sección norte, además, está relativamente próximo 

a la Universidad de Jaén.  
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 El sector del “Polígono del Valle” se constituye principalmente de habitantes 

obreros, donde los ingresos económicos son medios-bajos, y hay un registro de paro 

significativamente alto, principalmente en jóvenes. Los barrios colindantes, podemos 

definirlos con una bagaje cultural medio-bajo también, debido a la ausencia de servicios 

públicos que ayuden a disminuir esas carencias culturas, es decir, no se encuentran 

bibliotecas de barrio cercanas, centros de ocio o cívicos, ni tampoco asociaciones 

culturales.  

 Pese a ese bagaje cultural medio-bajo dicho barrio posee un local social y dos 

asociaciones de vecinos llamadas “Passo y La Unión”. Además, ostentan una institución 

de apoyo y servicio para los vecinos que se encuentran en situaciones más 

desfavorecidas, en gran medida jóvenes, la Fundación Proyecto Don Bosco y alguna que 

otra asociación centrada en el deporte, denominada Club Jaén 2000. 

 En este barrio podemos localizar dos parroquias, la de Santa María del Valle y 

San Juan Bosco. Esta última ha promovido en los años actuales una colectividad activa, 

participativa y emprendedora donde su objetivo es solucionar dentro de sus 

posibilidades, problemas graves de desempleo causados por la crisis existente.  

 Cada uno de los proyectos y servicios mencionados anteriormente, unen sus 

fuerzas, bienes y medios para optimizar la calidad de vida de las vecindades y residentes, 

estableciendo unas vías estrechas  de colaboración entre organizaciones, instituciones 

y servicios.   

 

Figura 1. Localización en mapa del  I.E.S. “Jabalcuz” (Jaén). Fuente: Google Maps. 
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 3.2. Aspectos demográficos y socioeconómicos         

 Treinta mil habitantes conforman el “Polígono del Valle” y otras zonas contiguas. 

Actualmente, más del 15% son inmigrantes, generalmente originarios de Iberoamérica 

donde su nivel socio-cultural y económico es bajo.    

  Teniendo en cuenta los antecedentes de los que se disponen, los trabajos de 

familiares, en este caso, los padres y madres de los alumnos/as se dividen de la sucesiva 

manera (Figura 2): 

 

 

Figura 2. Comparación de profesiones de los familiares del alumnado del I.E.S. “Jabalcuz” (Jaén). Fuente: 

Adaptado de la Web del centro. 

 

  En la figura 2 se observa que en los familiares del alumnado, destaca el gran 

porcentaje de madres cuyo trabajo fundamental o único se corresponde con las labores 

del hogar, a pesar de que sus estudios son medios. Esto se explica al abandono que, 

desde jóvenes, hicieron de sus estudios para declinar en el cuidado de sus hijos e hijas. 

Por otro lado, tres de cada cuatro padres trabaja en la construcción, pese al 

estancamiento de este sector, en hostelería o servicios, donde dedican más de 10 horas 

de trabajo. Debido al tiempo que le dedican a su trabajo se lo restan al que deberían 

dedicar a su familia, perdiéndose muchos momentos a compartir con ellos. 
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 Como consecuencia de lo anteriormente mencionado podemos inferir que la 

colectividad de los abuelos de nuestros discentes fueron, o son actualmente obreros y 

casi ha desaparecido este contexto. La permuta sociocultural que esto provoca ha hecho 

que sus residentes cambien de valores, donde los familiares de los discentes son los más 

afectados. 

 Analizando la figura 2, podemos observar que una de cada dos madres trabaja, por 

lo tanto si ambos progenitores trabajan podemos deducir que la mitad de los alumnos 

y alumnas está por las tardes o parte de ellas sin atención. La falta parental no ayuda en 

absoluto a obtener una atención individualizada a sus descendientes, y por lo tanto no 

reciben ayuda sistemática en sus tareas escolares.  

 Podemos añadir, que actualmente más del 25% de los familiares de nuestros alumnos 

y alumnas se encuentra en separación o divorcio. En el primer y segundo curso de la ESO 

es una cifra en bastante crecimiento. Por lo tanto, podemos certificar que el esquema 

familiar está variando y que influye en este instituto, es decir, cada vez es más frecuente 

encontrarnos familias monoparentales o aumentadas.  

 Para referirnos a los estudios de padres y madres, pero en este caso, del alumnado 

de tercer y cuarto curso de la ESO, podemos analizar los siguientes datos (Figura 3):  

 

Figura 3. Porcentaje nivel de estudios de los familiares del alumnado del I.E.S. “Jabalcuz” (Jaén). Fuente: 

Adaptada de la Web del instituto. 
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 3.3 Descripción del centro educativo  

 En el presente apartado procedemos a describir el centro educativo seleccionado 

para presentar nuestra propuesta. El instituto Jabalcuz podemos localizarlo en la Av. 

Santa María del Valle (Jaén). Es una institución pública que, por lo tanto, se sustenta en 

gran medida de la ayuda y los fondos de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía. Hasta el día de hoy continúa desplegando su función educativa desde hace 

casi cincuenta años.   

 “En dicho centro se pueden cursar las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria (ESO), las de Bachillerato, concretamente, las modalidades de: Ciencias y 

Tecnología y Humanidades. Asimismo, a partir del año 2010, también se pueden realizar 

Ciclos Formativos de Grado Superior, en este caso, de Animación Sociocultural.”    

 Igualmente, el instituto posee unos servicios y desarrolla proyectos y programas 

educativos innovadores que perfeccionan su oferta educativa (Tabla 2): 

Tabla 2   

Programas y proyectos del I.E.S. “Jabalcuz” (Jaén). Fuente: Adaptada del Proyecto Educativo de centro. 
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 Teniendo en consideración los proyectos explicitados en la tabla 2, podemos inferir 

que con ellos se pretende proteger y desarrollar en el centro la necesidad de tener una 

juventud vigorosa y fiel a los principios actuales de la no violencia y sobretodo la 

igualdad entre ambos sexos. 

 Observando estos proyectos innovadoras nos muestran claramente el compromiso 

actual de los docentes que conforman el centro educativo para ofrecer en materia 

educacional una gran variedad de ofertas educativas, pero también de calidad.  

 Dichas ofertas están contextualizadas con la realidad que presenta el centro 

educativo, por lo tanto el profesorado esta concienciado a esforzarse por superar los 

cambios progresivos que sufre el sistema educativo y afrontarlos de la mejor manera 

posible. 

 3.4. Instalaciones y materiales  

A continuación analizaremos detalladamente las instalaciones y materiales del 

que dispone el IES Jabalcuz. Asimismo, el centro educativo cuenta con la Educación 

Permanente para Adultos el Valle, desde el año 2009/2010. A fecha de hoy, el Centro 

dispone de (Tabla 3):  

 

Tabla 3  

Instalaciones del I.E.S. “Jabalcuz” (Jaén). Fuente: Adaptada del Proyecto Educativo de centro. 
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 3.5. Recursos Humanos. Organigrama del centro educativo  

 Actualmente, la plantilla docente está constituida por 59 profesores y profesoras, de 

los cuales 52 tienen plaza concluyente en el IES Jabalcuz y conforman la plantilla 

orgánica del centro educativo. A esta plantilla debemos agregar los profesores y 

profesoras del sector administrativo de comisión de servicios, interinidad y prácticas.  

 “Aproximadamente, cuentan con 25 tutores para el alumnado existente. En general, 

el claustro de profesores participa en las actividades y salidas didácticas que se 

organizan en el centro educativo como pueden ser: viajes, semana cultural, feria del 

libro, viaje de fin de estudios, actividades en días señalados, etc.”   

 El organigrama del centro, constituido por órganos unipersonales (Figura 4), en este 

caso son: un Director, una Vicedirectora, un Secretario y un Jefe de Estudios Adjunto. 

   

  En concordancia con el personal de administración y servicios que componen el 

IES Jabalcuz, son cinco:  

 Una administrativa 

 Un responsable de tareas de mantenimiento, conservación y limpieza.  

 Tres ordenanzas 

 

El organigrama del instituto sería el consiguiente: 

 

 
 

Figura 4. Organigrama del I.E.S Jabalcuz. Fuente: Elaboración propia. 

 

 “A continuación, atendiendo al Real Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, 
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analizaremos detalladamente de quién compone los órganos colegiados y los órganos 

de coordinación docente que forman el centro de secundaria y cuáles son algunas de 

sus competencias (Tabla 4):”  

 

Tabla 4 

Órganos colegiados y órganos de coordinación docente que componen los centros de Educación 

Secundaria. Fuente: Adaptada del Real Decreto 327/2010, pp. 22-33.  
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 3.6. Rasgos del profesorado del centro educativo  

 A fecha del año 2019, como hemos mencionado anteriormente, en el instituto 

ejercen un total de 59 profesores y profesoras y, de ellas, 52 cuentan como destino 

definitivo el IES Jabalcuz. 

 Los docentes que constituyen la plantilla educativa del centro son profesores y 

profesoras competentes y trabajadoras, que se han transformado en piezas 

fundamentales en el centro para poder afrontar con éxito el día a día, desenvolviéndose 

con naturalidad en diversas situaciones que surgen debido a la heterogeneidad de 

nuestro alumnado. 

 Dichos profesores y profesoras se esfuerzan constantemente en tener trato 

individual con cada uno de sus alumnos y alumnas, determinar en qué momento 

evolutivo se hallan y las posibles dificultades personales que puedan tener. Intentan 

dentro de lo posible ayudar al alumnado de manera personal y única debido a la 

diversidad educativa existente.  

  Igualmente, cada docente se involucra en todos los proyectos y actividades que 

propone el centro educativo, con excelente disposición, con entusiasmo y con muchas 

ganas de trabajar para mejorar todo lo que sea posible. 

 3.7. Características del alumnado y necesidades educativas detectadas en el 

centro escolar 

 El perfil del alumnado que conforma el IES Jabalcuz es bastante heterogéneo. La 

cifra entre alumnos y alumnas es equivalente en gran medida. La mayoría proceden de 

Jaén capital, no obstante, la presencia de discentes procedentes de otras nacionalidades 

es más numeroso que en años anteriores y, observamos, que se incrementa con el paso 



 

17 

 
 

de los años. Ellos son descendientes de personas que se han ido estableciendo en la 

localidad jiennense y van trayendo a sus familias en función del grado de comodidad 

económica en la que se encuentren. Este factor debemos tenerlo en cuenta cuando en 

el centro se elabora el POIP, ya que es importante atender a la diversidad claramente 

presente en el centro.  

 Los estudiantes de la ESO proceden normalmente de los siguientes centros de 

Educación Primaria: Alfredo Cazabán, Cándido Nogales, San José de Calasanz y Santo 

Domingo.  

 Podemos clasificar este centro educativo en la categoría B, y está formado por 

aproximadamente 800 alumnos distribuidos de la siguiente forma (Tabla 5):  

Tabla 5  

Distribución del alumnado del I.E.S. “Jabalcuz” (Jaén). Fuente: Adaptada del Proyecto Educativo de centro. 

 

 

 Como hemos mencionado anteriormente, el IES Jabalcuz es un centro educativo 

público, por lo tanto, su alumnado es heterogéneo y  muy diverso.  

 Encontramos diversas problemáticas relacionadas, por ejemplo: problemas de 

ansiedad, falta de autoestima, falta de autocontrol, conductas auto-lesivas y bastantes 

conflictos entre el alumnado y menos frecuente el acoso escolar.  

 La división de las aulas del centro educativo aún se determina si el discente es 

bilingüe o no, por lo que en un mismo ciclo nos podemos encontrar grandes contrastes 

en lo que atañe al número de repetidores, motivación, rendimiento escolar y diferentes 

situaciones familiares.  
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 Con lo que respecta al rendimiento académico también es muy variado. Hay una 

gran parte de los discentes que no repite ningún curso y que, en general, no tiene 

asignaturas pendientes de otros años, y por otro lado los alumnos y alumnas que sí han 

repetido en alguna ocasión y que cuentan con materias pendientes de otros años. 

Mayormente, el abandono se produce por motivos laborales/económicos o por poseer 

un bajo rendimiento escolar. 

 Debido a esto, desde hace varios años se viene trabajando en el IES Jabalcuz la 

Inteligencia Emocional desde todos sus ámbitos.  Y gracias a este interés se ha logrado 

observar una gran evolución en el centro educativo. De todo el alumnado que conforma 

el centro, para este POIP, nos centraremos en 3º de Educación Secundaria Obligatoria, 

compuesto por 18 alumnos y 12 alumnas, y donde hay que destacar que se encuentra 

un alumno con NEAE, de Incorporación tardía al sistema educativo español y una alumna 

con NEE, concretamente diagnosticada con Síndrome de Asperger.  

 4.1 Delimitación del concepto de Inteligencia Emocional   

 Hasta el día de hoy, no existe una definición del término de Inteligencia como tal. 

Es la gran cantidad de autores que han intentado limitar esta concepción a través de 

diferentes planteamientos teóricos que analizaremos a continuación a través de una 

concienzuda búsqueda bibliográfica, y paralelamente surge la necesidad de encontrar o 

crear instrumentos para evaluarla.   

 Fue en 1993 cuando Howard Gardner demostró científicamente su teoría más 

conocida sobre las Inteligencias Múltiples. Dichas indagaciones lo condujeron a 

esclarecer las que hoy conocemos como las ocho formas de Inteligencia: musical, viso-

espacial, lingüística, naturalista, kinestésica, lógico-matemática, interpersonal y 

finalmente, intrapersonal (Figura 5).  
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Figura 5. Definiciones de las Inteligencias Múltiples de Gardner (1993). Fuente: Elaboración propia. 

 

 Para el actual POIP que vamos a presentar, irá encaminado a la resolución de 

conflictos, por eso se considera de vital importancia centrarnos en la Inteligencia 

Interpersonal y la Inteligencia Intrapersonal. La primera, se define como la virtud de 

entender a las otras personas, es decir, comprender qué les preocupa, qué les motiva, 

o encontrar la forma adecuada para trabajar conjuntamente con ellos. Por otro lado, la 

segunda inteligencia mencionada, la intrapersonal (Gardner, 1995) se denomina como 

la aptitud de crear un modelo propio personal y ser competente para aplicar ese modelo 

diariamente para desenvolverse en el día a día de manera eficaz (Davis, Christodoulou y 

Seider, 2011). 

 El motivo principal por el que existe este ahínco en estas dos maneras de 

Inteligencia es porque ambas influyen y favorecen que surja un novedoso término 

dentro del marco teórico de la inteligencia general: La Inteligencia Emocional. 

 ¿Qué significa, por lo tanto, la IE? Teniendo en cuenta a Salovey & Mayer (1990) 

la IE es una manera de inteligencia social. Esta inteligencia social comprende desde la 

propia habilidad de manejar nuestras emociones y sentimiento, así como los de los 

demás, hasta usar dicha información para que nos ayude a conducir nuestro 

pensamiento y actos hacia intereses propios.   

 Mayer, Salovey & Caruso (2000, p.396) explican que la IE es “la habilidad para 

percibir y expresar las emociones, asimilarlas en nuestro pensamiento, comprender y 

razonar a través de ellas y regular las emociones en uno mimos y en los demás”. Dicho 

de otra manera, la IE se centra en la habilidad que posee un individuo para comprender 

sus emociones y las de los demás. También, notificarlas de manera correcta para que 

repercuten de manera beneficiosa para él y a su ambiente al que pertenece.  
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 Los escritores mencionados anteriormente, advierten que la IE requiere de una 

autoevaluación verbal y no verbal, la expresión de las emociones, y la regulación de 

dichas emociones. Por lo tanto, debemos trabajar en la utilización de ese contenido del 

plano emocional para solucionar diversos conflictos que se presenten (Mayer & Salovey, 

1993).  

 De forma extensa, la IE hace referencia a un gran número de características y 

destrezas mayormente positivas, relacionadas con las emociones, la Inteligencia o la 

combinación de ambas, como veremos posteriormente. 

 Gran cantidad de autores como Steiner (1997) propusieron la creación de la 

educación emocional (claramente relacionada con la IE) y afirmaban que si tienes una 

elevada conciencia emocional podría aumentar tu bienestar personal, motivo que 

consideramos lo suficientemente importante como para continuar sobre la IE. 

 Según Salovey & Mayer (1990), como recoge Escurra (2000) la Inteligencia 

Emocional puede categorizarse en 5 dominios principalmente (Tabla 6): 

Tabla 6 

Dominios que abarca la Inteligencia Emocional. Fuente: Salovey & Mayer (1990) (recogido por Escurra, 

2000). 

 

 Goleman (1995) fue unos de los autores más interesados en la elaboración de la 

historia que constituye la IE. Presentó su enunciación de IE fundamentándose en los 
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trabajos de Mayer & Salovey (1993) mencionados anteriormente. De acuerdo con el 

autor Goleman (1995) la clave para que aumente nuestra calidad de vida es la IE. Puede 

ser tan determinante en diversos momentos, más que el propio Coeficiente Intelectual 

(CI) de una persona. La inteligencia Emocional nos ayuda a pronosticar la complacencia 

personal que obtendremos a lo largo de nuestra existencia.  

 En diferentes obras del autor, mencionado en el párrafo anterior, hace especial 

énfasis en trabajos de análisis sobre las emociones el comportamiento social de los seres 

humanos, el funcionamiento del cerebro, etc. Además, presentó interesantes resultados 

y proyectos para incrementar en los niños y niñas diferentes habilidades tanto sociales 

como emocionales. 

 Tan importante es esta última idea, que gran cantidad de autores afirman que el 

coeficiente intelectual (CI) no determina la verdadera inteligencia humana, sino las 

propias emociones (Molero, et. al. 1998). Por eso, se ha comenzado a profundizar en 

gran manera en el campo emocional, poniendo el interés en las emociones, que 

analizaremos sus tipos más adelante, en el desarrollo y finalmente, en la adaptación 

social. 

 4.2 Relación entre los términos: emoción, inteligencia e Inteligencia emocional 

 Es conveniente examinar desde el inicio los términos integrantes en este presente 

trabajo, es decir, emoción e inteligencia, junto con la relación entre ambas. 

 En primer lugar, las emociones se consideran fundamentales a la hora de realizar 

operaciones mentales. Junto con las emociones se tienen en cuenta la motivación, la 

cognición y en algunas ocasiones, la conciencia (Bain, 1855-1977). La relación entre éstas 

tres últimas se expresa con el triángulo que configuran las tres operaciones mentales 

principales (Figura 6): 
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Figura 6. Triángulo formado por los tres tipos principales de operaciones mentales. Fuente: Elaboración 

propia 

 Este triángulo da respuesta a lo que se refiere los estados fisiológicos internos, 

como la sed, el hambre, el propio deseo sexual y la necesidad imperiosa que tenemos 

como seres sociales de mantener un contacto con el otro (con el ser humano) social. 

Estas relaciones se establecen mediante el efecto de feed-back, las cuales las iremos 

analizando y viendo de qué se encarga cada una de ellas. 

 En primer lugar, las motivaciones se encarga de satisfacer esas necesidades de 

supervivencia o reproductivas, por ejemplo, si tenemos sed, hasta que no ingiramos 

líquidos no se saciará. En segundo lugar, las emociones se encargan de responder a los 

cambios que se pueden llegar a provocar en las relaciones individuo-entorno, por 

ejemplo, podemos sentir miedo ante una situación de peligro. Hemos de destacar, que 

los sentimientos/emociones son bastantes más flexibles que las motivaciones, pero no 

tanto como la cognición que veremos a continuación. Finalmente, la cognición, nos 

permite aprender de nuestro entorno más próximo y encontrar soluciones a diversos 

problemas que pudieran surgir en algunas situaciones concretas. La cognición tiene 

como objetivo principal satisfacer las motivaciones y mantener las emociones positivas, 

además abarca la memoria, el aprendizaje y la resolución de problemas (Mayer, Salovey, 

Caruso, y Cherkasskiy, 2015).  

 Cabría pensar  en ¿qué relación existe entre la emoción y la inteligencia? Podemos 

responder a este interrogante cuando pensamos en la combinación y relación existente 

entre ambos conceptos, de ella surge la IE. De lo que dilucidamos que la IE es una noción 

que emerge de la confluencia entre la cognición y la emoción. Hecho que incrementa la 
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importancia de indagar sobre los mejores métodos de evaluación la inteligencia en sus 

diferentes acepciones (Sternberg, 1997).  

 Mayer & Salovey definen la IE como: 

 

 

 

  

 

 

 Además, siguiendo a Mayer & Salovey (1997), tanto la inteligencia como las 

emociones pueden trabajar de forma conjunta, debido a que las emociones pueden 

influir en las relaciones entre dos amigos, por ejemplo, entre la familia, en la 

colectividad, etc. Por lo tanto, la IE, en parte, se refiere a la destreza para explorar la 

connotación de tales relaciones o esquemas emocionales y para inferir, y finalmente, 

solventar conflictos en función de estos.  

 4.3 Clasificación de las emociones: primarias o secundarias  

 Siguiendo la idea de Ekman (1971), podemos explicar que la emoción es un 

proceso exclusivo, que está influido por nuestro pasado evolutivo y personal, donde 

sentimos que está aconteciendo algo relevante para nuestro bienestar, y que produce 

un amplio conjunto de cambios físicos, actitudinales y comportamentales para hacernos 

cargo de una situación. Dichas emociones se pueden clasificar de diferente manera, 

suelen diferenciarse entre:  

 Primarias: también llamadas puras, elementales o básicas. 

 “Función adaptativa que estimula una reacción concluyente ante un 

estímulo.” 

 “Las emociones primarias son seis: miedo, sorpresa, ira o rabia, asco, 

tristeza y alegría, que analizaremos a continuación.” 

  

 “En 1972, Paul Ekman determinó las emociones básicas, concretamente seis: ira, 

asco, miedo, alegría, tristeza y sorpresa (Figura 7). Estas emociones se han extendido de 

manera universal, y gracias a ello se ha llegado a la terminación de que son importantes 

y necesarias para la construcción de nuestro psiquismo (Lopérfido, 2017).”  
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Figura 7. Seis emociones básicas: ira, asco, miedo, alegría, tristeza y sorpresa. Fuente: elaboración 

propia. 

 Ekman (1971) sostiene que las expresiones faciales están relacionas con las 

emociones básicas, mencionadas anteriormente. No son constructos sociales, es decir, 

no se determinan culturalmente, sino que más bien surgen de manera involuntaria e 

inconsciente, por lo tanto, tienen un origen biológico (Lopérfido, 2017). Dicho psicólogo 

empezó a analizar las expresiones fáciles como tales, y también la conducta no verbal. 

También, cómo las personas ocultamos muchas de nuestras emociones en las 

expresiones de la tez. De esta manera consiguió profundizar y hacerse un hueco en el 

ámbito de la psicología en relación a las emociones, que hasta aquel entonces no había 

sido un tema explotado.   

 Secundarias: Consisten en la combinación de las primarias, también llamadas 

sociales. Son las emociones adquiridas que amplían las emociones primarias, con 

el fin de que lo que sintamos en cada situación se complemente en función de 

nuestras características individuales, de nuestro aprendizaje, de nuestra propia 

biografía. 

 Pueden ser: culpa, vergüenza, satisfacción, celos, aceptación, 

resignación, placer… 

 A continuación, en la Tabla 7 se reflejan las relaciones existentes entre las 

emociones primarias (o básicas) y las secundarias. 
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Tabla 7  

Relación entre las emociones primarias y secundarias. Fuente: Elaboración propia.  

 

 
 

Nota. Las seis principales emociones primarias albergan una multitud de emociones secundarias. 

 

 4.4 Beneficios de la Inteligencia Emocional  

 Tras la revisión bibliográfica realizada, centrada en los trabajos de Mestre & 

Fernández-Berrocal (2007) nos hemos dado cuenta de las carencias existentes de las 

destrezas que conforman la IE. Dichas destrezas influyen en los discentes ya sea dentro 

o fuera del ámbito escolar (Brackett et al. 2006). 

 Podemos encontrar 4 ámbitos primordiales (Figura 8) donde la carencia de la IE 

incita o proporciona la coexistencia de problemas de conducta entre los alumnos y 

alumnas, de ahí que sea nuestra elección como objetivo principal, para la resolución de 

discrepancias en el aula.  
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Figura 8. Cuatro ámbitos donde influye la Inteligencia Emocional. Fuente: elaboración propia. 

 

1. La IE y las relaciones interpersonales 

 Podemos hallar diversos estudios recientes que nos demuestran la interrelación 

entre la IE y tener relaciones interpersonales de manera correcta (Extremera & 

Fernández-Berrocal, 2004).  

 Según Extremera y Fernández-Berrocal (2004, p.6) “las personas 

emocionalmente inteligentes no sólo serán más hábiles para percibir, comprender y 

manejar sus propias emociones, sino también serán más capaces de extrapolar sus 

habilidades de percepción, comprensión y manejo a las emociones de los demás”. 

Debido a esto la IE se ha constituido un puesto primordial y necesario a la hora de 

establecer y conservar una calidad en las relaciones interpersonales.  

 “Un alumno con alta IE es una persona más hábil en la percepción y comprensión 

de emociones ajenas y posee mejores habilidades de regulación” (Extremera y 

Fernández-Berrocal, 2004, p.6). Al fin y al cabo, las habilidades interpersonales se 

convierten en imprescindibles a la hora de interactuar con las personas para obtener 

unos beneficios recíprocos. Es decir, las habilidades sociales suelen ser bilaterales, 

cuando una persona desarrolla diferentes competencias sociales ante los demás, 

aumenta la probabilidad de que reciba una buena respuesta con consideración por parte 

de la otra persona.  

 “Hay diferentes estudios que avalan dicha hipótesis, por ejemplo, en un estudio 

que se efectuó concretamente en Estados Unidos por Lopes, Salovey y Straus (2003), se 

descubrieron certezas sobre la correlación entre IE y la calidad de las relaciones sociales 

en los discentes.”  
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 “Los discentes que puntuaban alto en IE manifestaron mayor bienestar en las 

relaciones sociales con sus amigos e interacciones más auténticas entre ellos, además 

tenían un mayor apoyo familiar y demostraron que tenían menos problemas con sus 

amistades íntimas.”  

 “Como conclusión, se observó que quienes registraron una puntuación más alta 

en el ámbito de la IE, las amistades declararon que sus relaciones con ellos se 

identificaban por un mayor apoyo emocional, mayor cantidad de interacciones positivas 

y menor número de interacciones negativas, siguiendo a Extremera & Fernández-

Berrocal (2004).” 

2. La IE y el bienestar psicológico 

 Ha habido un aumento de los trabajos empíricos donde su objetivo principal ha 

sido examinar el cometido de la IE en el bienestar psicológico de nuestro alumnado en 

estos últimos años. 

  

 “La generalidad de dichos escritos ha seguido el marco teórico planteado por 

Mayer & Salovey (1997) mencionado anteriormente, quienes concretan IE con 4 

componentes, como son: percepción, asimilación, comprensión y regulación.  Dichos 

elementos incluyen las habilidades para percibir, comprender y manejar las propias 

emociones.” 

 

 “¿Influye por lo tanto la IE en el bienestar psicológico de nuestro alumnado? A 

través de diferentes instrumentos de evaluación se ha llegado a la determinación de que 

los discentes con más IE, normalmente, comunican un menor número de 

sintomatologías físicas, es decir, una mejor autoestima, menos ansiedad social y 

depresión, también tienen una mayor satisfacción interpersonal y finalmente una mayor 

utilización de estrategias de afrontamiento eficaz para remediar sus dificultades.”  

 

 “Otros estudios, en este caso, de Ciarrochi, Deane y Anderson (2002) exhiben 

certezas de que los alumnos y alumnas con alta IE responden al estrés con menos ideas 

suicidas, contrastados con aquellos con baja IE, e informan de menor depresión y 

desanimo.” 

3. La IE y el rendimiento académico 

 “Algunos estudios realizados, como por ejemplo los de Schutte, MaIouff, Hall et 

al. (1998) citados por Extremera & Fernández-Berrocal (2004) para encontrar la 

correlación de la IE con el rendimiento académico han supuesto resultados opuestos.” 
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 “Los fundamentos mostraron que las puntuaciones en IE predecían 

significativamente la nota media de los alumnos. Es decir, la IE, concretamente la 

intrapersonal,  interviene sobre la salud mental de los discentes y este equilibrio 

psicológico, a su vez, es conexo y afecta al rendimiento académico final.” 

 “Consecuentemente, los estudiantes con ciertos déficits, como por ejemplo: 

problemas de aprendizaje, escasas habilidades sociales o desajustes emocionales, es 

más factible que experimenten dificultades emocionales y estrés durante sus estudios 

y, como resultado, se beneficiarían más del uso de habilidades emocionales adaptativas 

que les permitan enfrentar tales conflictos (Extremera & Fernández-Berrocal, 2004).”  

 “En este sentido, según Petrides, Frederickson y Furnham (2004), la IE podría 

ejercer como un regulador de los efectos de las habilidades cognitivas sobre el 

rendimiento académico.” 

4. La IE y la manifestación de conductas disruptivas 

 “Los análisis realizados de Extremera & Fernández-Berrocal (2004) para 

demostrar si la carencia de IE influye en la aparición de diversas conductas disruptivas, 

prueban que una baja IE es un componente decisivo en el surgimiento de conductas 

disruptivas en las que subyace un déficit emocional.”  

 Es evidente, por lo tanto que los discentes con bajos niveles de IE presenten 

peores habilidades interpersonales y sociales, y mayores niveles de impulsividad, lo que 

cual favorece el desarrollo de numerosos procedimientos y conductas antisociales que 

pueden llegar a colisionar dentro y fuera del aula (Petrides et al. 1994; Salovey, 1990 y 

Gil-Olarte, 2006).  

 “Asimismo, los jóvenes con una alta habilidad para controlar sus emociones 

tienen más destreza para afrontarlas en su vida diaria, exhibiendo un superior ajuste 

psicológico y por el contrario un menor riesgo de consumo excesivo de sustancias (Díaz, 

2015).” 

 Es decir, los alumnos y alumnas con un mayor número de recursos afectivos, una 

alta IE, que se basa en la compresión, en la regulación y en el uso de las emociones, no 

necesitan estimulantes externos, ya sea el tabaco, las drogas ilegales, el alcohol, con el 

objetivo de restituir el estado de ánimo negativo que puede ser provocado por diversas 

situaciones cotidianas o por enfrentamientos a acontecimientos estresantes que 

pueden sufrir a estas edades (Extremera; Fernández-Berrocal; Ruiz-Aranda & Cabello, 

2006).  
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 4.5 La importancia de adquirir la Inteligencia Emocional en los docentes 

 En el siglo XX, siguiendo las ideas de Ruiz-Aranda & Fernández-Berrocal (2008) se 

decía que un profesor había obtenido el éxito cuando sus alumnos tenían unos buenos 

resultados académicos, ¿es eso suficiente? Actualmente, en la época en la que nos 

encontramos, ya no es suficiente obtener un buen rendimiento en nuestros discentes, 

sino que el objetivo principal como docentes es desarrollar personas competentes, 

integradas en la sociedad, que a su vez dispongan de herramientas tanto sociales como 

emocionales para enfrentar los futuros desafíos que se les muestren en la vida cotidiana. 

 

 Cabello, Ruiz-Aranda, & Fernández-Berrocal (2010, p. 42) expresan que “por otra 

parte, como diferentes autores han señalado repetidamente, esta formación en 

aspectos socio–emocionales no sólo es escasa y precaria, sino que cuando se produce 

es excesivamente teórica y poco vivencial y práctica”. Debido a esto nuestra 

preocupación como docentes debería ser dotar a nuestros estudiantes no solo de 

conocimientos, sino de habilidades emocionales y sociales, que a su vez son muy útiles 

en diversos ámbitos, tanto personales como profesionales.  

 

 Actualmente, nuestro sistema educativo está en proceso de cambio y 

transformación de los métodos de estudio, dirigiendo la enseñanza al desarrollo integral 

en los alumnos y alumnas de competencias (LOMCE, 2013). En el informe Delors (1996), 

la UNESCO ya planteó numerosas opciones para mejorar la educación y la formación, 

concretamente, dándole un papel importante a las emociones y a la necesidad de 

instruir y formar a nuestros jóvenes según las demandas sociales.  

 

 Es innegable, que el perfeccionamiento de las habilidades sociales-emocionales 

a día de hoy es primordial. Y para que se enseñe de manera eficaz, el equipo docente 

debe dominar las habilidades sociales, emocionales y afectivas, de ahí a que se incida en 

gran manera en la escasa formación de los docentes en estos ámbitos.  

 

 ¿Por qué es importante que como docentes desarrollemos la Inteligencia 

Emocional? En primer lugar, porque las habilidades que se desarrollan utilizando en 

nuestro día a día la Inteligencia Emocional intervienen en los procesos de aprendizaje, 

en la propia salud física, en la eficacia de nuestras relaciones interpersonales y por 

consiguiente en nuestro rendimiento académico y laboral. Debido a la importancia que 

demuestra, cada vez más docentes demanda formación en las competencias 

emocionales.  
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 Igualmente, teniendo en cuenta a Emmer (1994) los docentes perciben, con más 

asiduidad, un mayor número de emociones negativas que positivas. Y las emociones 

positivas en el profesorado ayudan a mejorar su bienestar propio y por consiguiente, el 

ajuste de sus alumnos, creando un clima en el aula que favorezca por sí solo, el 

aprendizaje.  

 

 Tener un buen clima en clase, cada vez es más importante, debido a que genera 

un sentimiento de seguridad en el alumnado, además de emociones positivas que al fin 

y al cabo contribuyen al bienestar de los alumnos y alumnas y en definitiva, a su 

felicidad.  

 

 

 4.6 La necesidad de trabajar la IE en el alumnado para mejorar la resolución de 

conflictos 

 Actualmente, una de las proposiciones para suscitar que los alumnos y alumnas 

desarrollen su IE dentro del organismo escolar, es que el profesor o la profesora  

desarrollen también su propia IE, como hemos visto anteriormente. Cuando el docente 

enseña en su práctica continua, expone su propia idiosincrasia. Asimismo, el avance y 

progreso de la IE  en las clases, tanto del docente como de los discentes debe producirse 

de un modo sistematizado (Salguero, 2011). 

 Al comienzo del análisis de la IE, diversos escritores como Extremera % 

Fernández-Berrocal (2004) y Pena & Repetto (2008) han querido demostrar que tener 

habilidades sociales y emocionales, debe ser un término indispensable que los alumnos 

y alumnas deben manejar antes que el mero material académico tradicional que se les 

exhibe en las aulas. Por eso, la educación en competencias socio-emocionales del 

alumnado se ha convertido en una labor relevante e imprescindible para la mayoría de 

profesores y profesoras.  
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 Según Yus (2008) a través de programas destinados a la educación emocional, 

que claro está, deberían incluirse en el curriculum educativo, se puede llegar a promover 

las destrezas que conforman la IE, como por ejemplo: el buen clima en el aula y la 

convivencia. 

  Los análisis actuales de Mayer, Salovey y Caruso que han utilizado el Test de 

Inteligencia Emocional (MSCEIT) han hallado correlaciones positivas entre la resolución 

de conflictos y el uso de la IE (Gil-Olarte et al. 2006). Es decir, tener o no habilidades 

sociales-emocionales influye directamente en la actitud de nuestro alumnado, y esto a 

su vez, contribuye a los efectos actitudinales y conductuales que favorecen o dificultan 

el aprendizaje de nuestro alumnado en el aula.  

 Según Osterman (2000), el alumnado que siente que verdaderamente pertenece 

a un grupo de iguales en el centro educativo es debido a que tiene unos niveles de 

motivación intrínseca más elevados, y por lo tanto, tienen una actitud positiva ante ellos 

mismos, su familia, sus amigos y el profesorado. Por el contrario, si algún alumno o 

alumna se siente aislado o incluso rechazado, hay una relación clara entre esos 

sentimientos negativos y la angustia emocional que siente  y los problemas de conducta 

que presenta.  

 Entonces, ¿qué es lo que nos certifica el éxito en nuestra vida personal o 

académica? Está claro que no es la inteligencia, o el coeficiente intelectual como tal, sino 

diversas habilidades sociales-emocionales que nos garantizar un bienestar personal y 

social, sobre todo en nuestro alumnado.  

 Todas estas certezas, nos demuestran una vez más, que trabajar la Inteligencia 

Emocional, para resolver conflictos diarios se ha convertido en un tema más 

transcendental que aprenderse de memoria una lección.   

 Con todo ello, a modo de conclusión, podemos afirmar que es necesario efectuar 

programas, actividades y contenidos que promuevan la Inteligencia Emocional en todas 

sus vertientes, en gran medida en las clases de Educación Secundaria, con el objetivo de 

perfeccionar esas competencias sociales-emocionales de las que hemos hablado con 

anterioridad y para favorecer la resolución de conflictos que se pudieran surgir en el 

aula.  
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 5.1 Planificación 

 Tras la búsqueda bibliográfica realizada con el objetivo de constituir la 

correspondencia efectiva entre la IE  y los beneficios que ésta supone para la resolución 

de conflictos en el aula, considero bajo mi punto de vista importante y necesario poner 

en marcha un POIP para incidir en la IE del alumnado, concretamente para 3º ESO.   

 Nos hemos centrado en el tercer curso de la ESO, porque tras haber podido 

trabajar con este alumnado de primera mano, concluyo que es el curso más conflictivo 

y donde se presentan problemas de mayor envergadura en el aula.  

 Dicho POIP se desarrollará a través de 28 sesiones, 7 sesiones para cada línea del 

tercer curso de la ESO. El objetivo principal es el mencionado anteriormente: desarrollar 

las habilidades sociales-emocionales propias de la IE para mejorar y disminuir la 

resolución de conflictos en el aula.  

 Concretamente, este programa se realizará a la vuelta de las vacaciones, en el 

segundo trimestre, dejándonos un margen para actuar y analizar detenidamente los 

resultados obtenidos. 

 Finalmente, teniendo en cuenta los materiales y los recursos de los que dispone 

el instituto de secundaria seleccionado, desarrollaremos una a una las áreas que 

conforman la Orientación Educativa: La Acción Tutorial, la Atención a la diversidad y por 

último, la Orientación Académica y Profesional.  

 5.2 Diseño del POIP 

 A continuación en este apartado, detallaremos los objetivos que pretendemos 

lograr, los contenidos que se trabajarían y las competencias clave que pondremos en 

práctica.  

  5.2.1 Objetivos 

 Objetivo General 

 El objetivo general para el POIP es: mejorar la prevención en la resolución de 

conflictos que se pueden presentar en el aula del grupo-clase, a través de la adquisición 

de diversas habilidades relacionadas con la IE. 

 Objetivos Específicos del POIP 
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 Teniendo en cuenta los siguientes objetivos específicos de este programa (Tabla 

8), los docentes deberán:  

- Desplegar distintas estrategias y recursos con el fin de que los introduzcan a su práctica 

docente. 

- Promover una mayor implicación de los docentes en los proyectos globales de centro. 

 Asimismo, los alumnos y alumnas del centro educativo IES Jabalcuz deberán ser 

capaces de: 

Tabla 8 

Objetivos del programa clasificados por ámbitos de intervención. Fuente: Elaboración propia 
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  5.2.2 Contenidos 

 Seguidamente, se presentan los contenidos que se van a desarrollar a lo largo de 

este POIP (Tabla 9): 

Tabla 9 

Contenidos que se desarrollarán durante la elaboración del POIP. Fuente: Elaboración propia 
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  5.2.3 Competencias clave 

 “Conforme a la Orden ECD/65/2015 de 21 de enero que describe las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación tanto de Educación 

Primaria, de Educación Secundaria y de Bachillerato las competencias clave del 

currículum son las siguientes (Figura 9):” 

 

Figura 9. Competencias Clave según la Orden ECD/65/2015 de 21 de enero. Fuente: elaboración propia. 

 Para esta propuesta de POIP se han diseñado una serie de actividades destinadas 

a alcanzar las competencias clave propias de la Educación Secundaria Obligatoria, 

relacionadas en este caso con la Inteligencia Emocional. 

 De entre las siete competencias clave hemos hecho hincapié a lo largo de las 

sesiones en las sucesivas: 

a) Comunicación lingüística  

 La competencia en comunicación lingüística (CCL) se trabajará en este POIP en 

todas las sesiones mediante la interacción del alumno o alumna con el resto de sus 

compañeros, ya sea de forma escrita u oral.   

d) Aprender a aprender  

 La competencia para aprender a aprender (CPAA) se hará hincapié a lo largo de 

todas las sesiones cuando nuestro alumnado ajuste su proceso de enseñanza a las 

actividades que realizaremos en el transcurso de los meses de enero y febrero. Nuestro 

objetivo primordial es ayudar a los discentes a que obtengan un aprendizaje autónomo 

y válido para extrapolarlo a cualquier situación que se les pueda presentar.  
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e) Competencias sociales y cívicas 

 La competencia social y cívica se desarrollará en todas las sesiones tratadas 

debido a que se fomentará el bienestar tanto personal como colectivo. Además, se 

promoverá la buena organización del trabajo, las relaciones positivas entre el alumnado, 

la igualdad, la creatividad, la interculturalidad y sobre todo el respeto.   

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  

 Esta competencia se trabajará en gran medida en el área de Orientación 

Académica y Profesional cuando los alumnos y alumnas reconozcan las oportunidades 

futuras en puestos laborales y profesionales. Para seleccionar el trabajo de sus sueños 

antes tendrán que desarrollar la capacidad de análisis, autoconocimiento, organización, 

gestión de sus emociones, resolución de conflictos, y por último toma de decisiones. 

 Asimismo, podemos encontrar una correlación entre las competencias clave, que 

acabamos de analizar, y las inteligencias múltiples de Gardner que vimos anteriormente.  

 El aprendizaje por Inteligencias múltiples pretende adquirir destrezas 

relacionadas con el desarrollo natural y real del individuo con el fin de potenciar las 

capacidades que aporten a éste la flexibilidad y creatividad necesarias para resolver 

problemas o situaciones en su vida. Asimismo, el aprendizaje por competencias 

pretende desarrollar y fomentar en los discentes las destrezas y capacidades necesarias 

para saber brindar soluciones en todos los aspectos de la vida.  

 Por lo que ambos aprendizajes apuestan por el desarrollo de las propias 

capacidades y la potenciación de la creatividad con el fin de alcanzar un desarrollo 

íntegro en el alumnado que les proporcione las competencias necesarias para afrontar 

y resolver los desafíos que se les presenten en su vida diaria, por lo tanto, se hablará 

indistintamente de inteligencias y competencias pues el fin último de ambas es el mismo 

(Tabla 10).  
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Tabla 10 

Relación Competencias Clave e Inteligencias Múltiples. Fuente: Elaboración propia. 

 

  5.2.3 Unidades de actuación   

 La Orientación Educativa que se va a llevar a cabo, podemos definirla como un 

proceso de ayuda, que no es aislado ni puntual, sino continuo y sistemático. La 

orientación se puede enfocar a todas las personas que la requieran. 

 Considero que es transcendental sobre todo para prevenir y favorecer el 

desarrollo personal y social que se constituye a lo largo de toda la vida. En este 

transcurso tan largo, deben comprometerse distintos agentes educativos en este caso: 

el tutor, el orientador/a, el resto de profesorado y finalmente, la familia (Boza & Salas, 

2001).  

 La responsabilidad de que la Orientación educativa se realice de manera 

adecuada es competencia de todo el profesorado que conforma el centro educativo. 

Además, si favorecemos la intervención de la familia en este campo el 

perfeccionamiento integral de los discentes se incrementará.  
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 La Orientación Educativa  se compone de tres diferentes unidades de 

intervención que analizaremos más detalladamente a continuación. Los ámbitos de 

intervención sobre las que se desarrollará esta proposición para el POIP serán las 

sucesivas: 

a) Acción tutorial 

 “Apoyándonos en el Decreto 111/2016, de 14 de Junio, por el que se establece 

la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía,”“la orientación educativa y la acción tutorial toman una 

especial relevancia en el currículo por su contribución a la personalización e 

individualización de los procesos de enseñanza y aprendizaje, lo que favorece que el 

alumnado, en función de sus necesidades, capacidades, posibilidades e intereses, 

alcance los objetivos de la etapa”. 

 Es decir, es necesario el uso de metodologías innovadoras y adecuadas, que 

faciliten el trabajo colaborativo, no solo entre los docentes sino también con la familia, 

así como con otros sectores institucionales que están relacionados en la labor común de 

la educación.  

 “Al mismo tiempo, la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria, concretamente en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se sistematizan aspectos explícitos de la atención 

a la diversidad y se establece la organización de la evaluación final del transcurso del 

aprendizaje del alumnado.” 

 “A través de la acción tutorial se incrementará la interacción y la comunicación 

con las familias de los discentes  con el propósito de conservar la relación entre las 

enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, favoreciendo así su 

evolución en los diferentes ámbitos.” 

 Por lo tanto, podemos delimitar la acción tutorial como: el conjunto de 

intervenciones que se desarrollan con los discentes, con el equipo educativo de cada 

curso y con las familias tendentes a (Figura 10): 
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Figura 10. Objetivos que persigue la acción tutorial. Fuente: elaboración propia. 

 

b) Orientación académica y profesional 

 “Conforme a la Orden de 14 de julio de 2016, en el artículo 23.6 (p.119), referido 

a la Evaluación final de la Educación Secundaria Obligatoria, dice que:” 
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 Asimismo, en el artículo 30.1 (p.121) de dicha orden, referente al consejo 

orientador, expone que:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, la orientación académica y profesional compone el conjunto de 

actuaciones elaboradas con los discentes que conforman el centro educativo, tendentes 

a (Figura 11):  

 
Figura 11. Objetivos que persigue la orientación académica y profesional. Fuente: elaboración propia. 
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c) Atención a la Diversidad 

 “Atendiendo al Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, 

la atención a la diversidad supone el respeto a las diferencias y la compensación de las 

posibles desigualdades sociales, económicas, culturales y personales.”  

 “Además, teniendo en cuenta el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (p.27) resalta que:”  

 

 

 Por lo tanto, solo se podrá dar respuesta a las diferentes capacidades de cada 

alumno y alumna, a los diversos ritmos de trabajo y estilos de aprendizaje, a las propias 

situaciones ya sean sociales, culturales, lingüísticas o de salud, a sus intereses y 

motivaciones mediante la Atención a la Diversidad. Los objetivos que pretende llevar a 

cabo son los siguientes (Figura 12):  
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Figura 12. Objetivos que persigue la atención a la diversidad. Fuente: elaboración propia. 

 

  5.2.4 Recursos generales 

 En este apartado expondremos los recursos generales necesarios y utilizados a lo 

largo de la elaboración e implementación del POIP (Tablas 11, 12 y 13): 

 

Tabla 11  

Recursos generales para la acción tutorial. Fuente: Elaboración propia.  

 

 
 

Tabla 12  

Recursos generales para la Orientación Académica y profesional. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 13 

Recursos generales para la atención a la diversidad. Fuente: Elaboración propia.  

 

 

  5.2.5 Agentes de intervención y formación  

 Esta propuesta POIP irá dirigida a los discentes de 3º (3ºA, 3ºB, 3ºC, 3ºD) de 

Educación Secundaria del IES Jabalcuz, compuesto por 30 alumnos y alumnas. 

Concretamente, en 3ºA se encuentra una alumna con NEE (Síndrome de Asperger) y en 

3º C, nos encontramos un alumno con NEAE por Incorporación Tardía al Sistema 

Educativo Español.  

 La orientación educativa y psicopedagógica requiere un gran número de 

profesionales y agentes de intervención cualificados para que se lleve a cabo de manera 

correcta esta labor tan significativa y trascendental en el ámbito educativo (Bisquerra, 

2000). Los agentes necesarios para ello, que vamos a destacar son los siguientes (Figura 

13):  
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Figura 13. Agentes de intervención para la elaboración del POIP. Fuente: elaboración propia. 

 

 Antes de iniciar el Programa de Intervención, es imperioso que el orientadora/a 

se reúna con los tutores asignados a cada curso, además del profesorado que interviene 

con el alumnado para informarles del propósito de este proyecto, en qué consiste y los 

objetivos que se procuran alcanzar.  

 Los agentes de intervención que se encargarán de poner en marcha el POIP 

deberán ser los propios tutores de tercero de la ESO del instituto de Secundaria junto 

con el orientador/a, para ello recibirán un curso de formación y actualización que 

consistirá en 6 sesiones distribuidas durante el mes de octubre y noviembre.  

 La elaboración del curso de formación es muy necesario, debido a que todos los 

docentes deben adquirir con anterioridad los conocimientos básicos así como las 

habilidades necesarias para trasmitir la IE. También, tiene que conocer los beneficios 

que ello conlleva, autoconvenciéndose y transmitiéndoselos al alumnado para que lo 

incluyan tanto a nivel académico como personal. Si así fuera, los discentes llegarán a  ser 

capaces de resolver posibles conflictos de manera autónoma. 
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  5.2.6 Recursos y materiales del programa 

 Para desarrollar todas y cada una de las actividades de las sesiones proyectadas 

vamos a necesitar los sucesivos recursos tanto materiales como personales (Figura 14): 

 

Figura 14. Recursos materiales y personales para la elaboración del POIP. Fuente: elaboración propia. 

  5.2.7 Temporalización del POIP  

 Para la elaboración con éxito del POIP serán necesarias 28 sesiones que se 

impartirán, concretamente 7 por grupo, con una duración de 55 minutos cada una de 

ellas. Como podremos analizar a continuación en el calendario (Figura 15), se realizarán 

en el 2º trimestre, dejándonos margen para trabajar el desarrollo emocional del 

alumnado y también un margen a nosotros mismos para aplicarlo y observar resultados.  

 Las sesiones se llevarán a cabo los jueves y viernes en las horas de tutoría con el 

objetivo de no obstaculizar al resto del profesorado en el desarrollo diario de sus 

materias (Tabla 14). 
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Tabla 14 

Planificación de las sesiones del POIP. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 15. Calendario para la realización del POIP. Fuente: Adaptado de Google Imágenes. 
 

  5.2.8 Unidades de Actuación: Acción Tutorial, Atención a la Diversidad y 

Orientación Académica y Profesional   

 Las sucesivas actividades que he creado personalmente y algunas adaptadas de 

diversas fuentes, tienen por objetivo abarcar los tres ámbitos que componen la 

Orientación Educativa, desarrollando las habilidades propias de la IE en clase con los 

discentes del tercer curso de la ESO.  

   5.2.8.1 Acción tutorial 

 Comenzaremos desarrollando las sesiones donde se trabajará la Acción Tutorial. 

    5.2.8.1.1 Introducción. Justificación 

 La elaboración del Plan de Acción Tutorial viene definido porque según Prieto, J. 

(2010, p. 2-3) “es el instrumento por excelencia para la planificación, la organización y 

el funcionamiento de la tutoría en el centro educativo, haciendo que toda la comunidad 

esté implicada en el proceso”.  

 Es decir, durante el desarrollo de la Acción tutorial y de la Atención a la 

diversidad, analizaremos en primer lugar las emociones como tales, la regulación 

emocional, las diferentes opiniones de las personas y cómo aceptarlas y finalmente la 

asertividad para resolver posibles conflictos que se presenten en el grupo-clase. 

Además, todas las sesiones estarán adaptadas al alumnado con NEAE y NEE, con el 

propósito de atender a la pluralidad y a la diversidad, como se podrá ver en su epígrafe 

correspondiente.  
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    5.2.8.1.2 Destinatarios 

 Nuestras sesiones están centradas en desarrollar los tres ámbitos con niños de 

14-15 años, concretamente del tercer curso de la ESO. Teniendo en cuenta al alumnado 

censado como NEAE y NEE que se encuentra en estos cursos. 

    5.2.8.1.3 Metodología 

 Durante la elaboración de las actividades que componen el POIP, se hará 

hincapié específico en la comprensión de las mismas, es decir, que en todo momento 

entiendan qué están realizando y por qué, y sobre todo en la participación de cada 

alumno y alumna.  

 Para lograr el éxito en nuestras sesiones, la participación deberá ser activa, 

donde el discente se convertirá en protagonista de su aprendizaje. Siendo así, el 

alumnado se suele implicar más a la hora de realizar los ejercicios e incrementa su 

motivación. A través de las reflexiones propias y personales de los discentes el alumnado 

se convierte en el creador de su propio conocimiento.  

 Por lo tanto, la metodología estrella que se usará para la elaboración tanto de la 

Acción tutorial, de la Atención a la Diversidad y de la Orientación Académica y 

Profesional es el trabajo cooperativo. Es decir, la clase se organizará, siempre que se 

pueda, en grupos mixtos y heterogéneos, donde los discentes y alumnas trabajarán de 

manera coordinada entre sí, para solventar las diferentes tareas académicas que se 

presentarán a continuación, y además, podrán profundizar en su propio aprendizaje.  

 “Es decir, siguiendo las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección 

General De Participación Y Equidad, por las que se actualiza El Protocolo De Detección, 

Identificación Del Alumnado Con Necesidades Específicas De Apoyo Educativo Y 

Organización De La Respuesta Educativa, se nos anima a incluir en nuestras prácticas 

docentes el trabajo y el aprendizaje cooperativo por los siguientes motivos que 

analizaremos a continuación.” 

 “Utilizando esta forma de trabajo, los discentes pueden acceder al contenido a 

través de la interacción y además, aprenden a interactuar. En el aprendizaje 

cooperativo, aprender a cooperar es en sí un objetivo, como bien determina las 

Instrucciones. Esta forma de trabajo, aportará al alumnado mejoras considerables en 

(Figura 16):” 
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Figura 16. Mejoras en el alumnado utilizando el aprendizaje cooperativo. Fuente: Adaptado de las 
Instrucciones del 8 de marzo de 2017. 

 En este POIP se procuran conseguir los objetivos específicos y generales, pero 

que solo se podrán alcanzar si todos los integrantes del grupo alcanzan los suyos. 

Algunas ventajas que proporciona trabajar en grupos cooperativos son las siguientes 

(Figura 17):  
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Figura 17. Ventajas del trabajo en grupos cooperativos. Fuente: Elaboración propia. 

 Finalmente, se promoverán la educación en valores y las relaciones sociales, 

sobre todo fomentando e incrementando las actitudes y las conductas positivas y 

rebatiendo las conductas negativas como la falta de respeto, insultos etc., favoreciendo 

por lo tanto la resolución de conflictos que se pudieran surgir en el aula.  

    5.2.8.1.4 Desarrollo de las actividades 

  



 

51 

 
 

Tabla 15 

Sesión número uno para la acción tutorial. Fuente: Elaboración propia adaptada de Ortiz, M. (2014).  
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Tabla 16 

Sesión número dos para la acción tutorial. Fuente: Elaboración propia adaptada de Ortiz, M. (2014). 
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Tabla 17 

Sesión número tres para la acción tutorial. Fuente: Elaboración propia adaptada de Ortiz, M. (2014). 
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Tabla 18 

Sesión número cuatro para la acción tutorial. Fuente: Elaboración propia adaptada de Ortiz, M. (2014). 
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    5.2.8.1.5 Evaluación 

 Para evaluar las sesiones realizadas para la acción tutorial se utilizará: Una escala 

de valoración, concretamente descriptiva, además, los discentes tendrán que reunir 

todas las fichas y trabajos realizados durante la Acción tutorial a modo de Portafolio. A 

continuación, mostramos la escala de valoración (Tabla 19):  

Tabla 19 

Escala de valoración para la evaluación de la acción tutorial. Fuente: Elaboración propia. 

 

 



 

56 

 
 

   5.2.8.2 Atención a la diversidad 

 A continuación, iremos desarrollando las sesiones donde se trabajará la Atención 

a la Diversidad. 

    5.2.8.2.1 Introducción. Justificación 

 Las actividades desarrolladas dentro de la Acción tutorial estarán adaptadas y 

dirigidas en primer lugar a los discentes con NEAE, concretamente a un alumno de 

Incorporación tardía al Sistema Educativo Español y en segundo lugar, a los discentes 

con NEE, concretamente, Síndrome de Asperger.  

 En el tercer curso de la ESO de este instituto se halla alumnos y alumnas de 

Incorporación tardía al Sistema Educativo Español y con Síndrome de Asperger. Son 

discentes que muestran dificultades para manejar sus emociones (Medina, et. al. 2015) 

por lo cual hemos estimado conveniente proponer esta sección para trabajar con ellos 

el control emocional, el control de la ira y el control de impulsos, teniendo en cuenta de 

este modo a las adversidades que exhiben y pudiendo solventar los conflictos que 

surgen en la clase diariamente. 

 Por consiguiente, a continuación, voy a recalcar dos de los problemas principales 

que determinan al alumnado de Incorporación tardía al Sistema Educativo Español y con 

Síndrome de Asperger y que por medio de las adaptaciones de las actividades adaptadas 

se intentará atajar estos déficits:  

- Dificultad en el manejo de las respuestas emocionales. 

- Deficiencia en la comprensión social y lenguaje y habilidades sociales. 

    5.2.8.2.2 Destinatarios 

 Los destinatarios serán los mismos mencionados anteriormente. El alumnado 

perteneciente a 3º de la ESO, concretamente al alumnado censado como NEAE y NEE 

que se encuentra en estos cursos. 

    5.2.8.2.3 Metodología  

 La metodología utilizada a través del POIP, será el trabajo cooperativo analizado 

anteriormente. Además, se tendrá en cuenta que las actividades que realicen partan de 

experiencias que ya posea el alumnado para que pueda aproximarse a otros ambientes 

diferentes al suyo.   
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 La metodología utilizada procura lograr los objetivos formulados a través la 

constancia, la tolerancia, la participación y una incesante observación de las  actuaciones 

y actitudes de los individuos participantes en el POIP. 

 Las actividades planteadas en el POIP impulsarán el trabajo participativo, 

dinámico y activo de todos los alumnos y alumnas. 

 De este modo, se llevará a cabo una metodología con las siguientes 

características (Figura 18): 

 

Figura 18. Características de la metodología empleada. Fuente: Elaboración propia. 
 

 Para poder adaptar de la mejor manera posible las actividades a los discentes 

con NEAE y NEE, es imprescindible tener en cuenta una serie requisitos. En primer lugar, 

analizaremos los requerimientos para un trabajo óptimo con los discentes que 

presentan Síndrome de Asperger (Tabla 20): 
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Tabla 20 

Requisitos para la buena intervención con el alumnado que presente Síndrome de Asperger. Fuente: 

Elaboración propia. 

 
 

 Asimismo, para poder trabajar de manera óptima con el alumnado que presenta 

NEAE, concretamente debido a la Incorporación tardía al sistema educativo español, 

debemos incluir en la metodología los siguientes requisitos (Tabla 21): 
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Tabla 21 

Requisitos para la buena intervención con el alumnado de Incorporación tardía al sistema educativo 

español. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

    5.2.8.2.4 Desarrollo de las actividades  
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Tabla 22 

Sesión número uno de acción tutorial adaptada para atender a la diversidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 23 

Sesión número dos de acción tutorial adaptada para atender a la diversidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 24 

Sesión número tres de acción tutorial adaptada para atender a la diversidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 25 

Sesión número cuatro de acción tutorial adaptada para atender a la diversidad. Fuente: Elaboración 

propia. 
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    5.2.8.2.5 Evaluación 

 Para la evaluación de la Acción Tutorial junto con la Atención a la Diversidad, 

además de la escala de valoración descriptiva, vista anteriormente, cada alumno y 

alumna irá realizando al final de las sesiones un Diario de aprendizaje (ver Anexo X), 

donde anotará lo que ha realizado durante ese día, si ha participado o no, las dificultades 

que ha encontrado a lo largo de las sesiones y finalmente, lo que ha aprendido.  

   5.2.9.3 Orientación Académica y Profesional 

 Finalmente, llevaremos a cabo las sesiones donde se trabajará la Orientación 

Académica y Profesional. 

    5.2.8.3.1 Introducción. Justificación 

 Éste último ámbito, compone la suma de acciones llevadas a cabo con todo los 

discentes del instituto con el fin de incrementar el conocimiento de sus propios 

intereses, así como, facilitar su proceso de toma de decisiones en relación a su futuro 

laboral y profesional.  

 Las actividades que se propondrán en esta unidad de intervención facilitarán el 

conocimiento personal del alumnado y lo prepararán para su posterior elección 

profesional, de esta manera, se ayudará a los alumnos a conocer su vocación desde una 

edad temprana. 

 Es decir, a través de la Inteligencia Emocional, analizaremos la necesidad de 

adquirir una regulación emocional adecuada para afrontar nuestro futuro empleo de 

cara al público de la mejor manera posible.  

    5.2.8.3.2 Destinatarios 

 Los destinatarios serán los mismos mencionados anteriormente. El alumnado 

perteneciente a 3º de la ESO.  

     5.2.8.3.3 Metodología 

 La metodología utilizada durante el progreso de este POIP será el trabajo 

cooperativo, analizado anteriormente. 

    5.2.8.3.4 Desarrollo de las actividades 
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Tabla 26 

Sesión número uno para la orientación académica y profesional. Fuente: Elaboración propia adaptada de 

Rodríguez, I. (2012). 
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Tabla 27 

Sesión número dos para la orientación académica y profesional. Fuente: Elaboración propia adaptada de 

Rodríguez, I. (2012). 
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Tabla 28 

Sesión número tres para la orientación académica y profesional. Fuente: Elaboración propia adaptada de 

Rodríguez, I. (2012). 
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    5.2.8.2.5 Evaluación 

 Para evaluar el apartado de Orientación Académica y Profesional, al acabar las 

sesiones, realizarán un cuestionario (Ver Anexo XIV), donde medirá su grado de 

Inteligencia emocional y regulación emocional posible en el mundo laboral.   

 5.3 Aplicación y seguimiento  

 Nuestra propuesta del POIP, se desea llevar a cabo al inicio del segundo 

trimestre, como hemos mencionado anteriormente. El objetivo de implementarlo en 

estos meses (enero- febrero) es que durante el primer trimestre se pueda impartir el 

curso de formación para los docentes y los agentes de intervención seleccionados. 

Además, nos proporcionará un margen para observar si las actividades trabajadas 

durante las sesiones mejoran la resolución de conflictos en el centro, entre otras cosas.  

 Se desarrollará mediante 7 sesiones por grupo, es decir 28 en total, de las cuales 

cuatro constituirán la parte de la Acción Tutorial, atendiendo todo lo posible a la 

Atención a la Diversidad y las tres restantes pertenecerán a la Orientación Académica y 

Profesional. Dichas sesiones se desarrollarán durante las clases de tutoría con el objetivo 

de no obstaculizar la labor docente.  

 Con respecto a la metodología que se utilizará a lo largo del POIP, se tendrá en 

cuenta una perspectiva activa, el trabajo cooperativo, donde se hará hincapié en 

trabajar de manera cooperativa para poder poner en práctica todas las habilidades 

inscritas en la Inteligencia Emocional. Además, es una manera muy práctica para poder 

conseguir todos los objetivos propuestos, sin olvidarnos de atender a la diversidad del 

aula.  

 Considero que es muy importante trabajar con esta metodología debido a que 

los mismos alumnos crean relaciones positivas entre ellos e integran a cada uno de sus 

compañeros y compañeras teniendo por lo tanto, en cuenta la diversidad de las aulas. A 

continuación, vamos a analizar los beneficios (Tabla 29) que tiene trabajar con esta 

metodología según García, R., Traver, J. y Candela, I. (2009): 
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Tabla 29 

Beneficios de implementar el trabajo cooperativo en las aulas. Fuente: Elaboración propia adaptada de 

García, R., Traver, J. y Candela, I. (2009): 

 

 

 

 “Para cerciorarnos del buen funcionamiento del POIP, se realizarán reuniones 

semanales conjuntas, de una hora semanal según lo establecido en Orden de 20 de 

agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos 

de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado, donde se abordarán aspectos como: la metodología, los diferentes 

criterios de evaluación, la coordinación de los contenidos y finalmente, el nivel de 

desarrollo alcanzado por parte de nuestros alumnos y alumnas.” 

 Asimismo,  los docentes que desarrollan las medidas necesarias para la 

aplicación, realizarán al concluir este trimestre una evaluación de los resultados 

obtenidos, con los instrumentos de evaluación que veremos en el siguiente epígrafe. Se 

deberá tener en cuenta las medidas aplicadas concretamente, para atender a la 

diversidad de las aulas del centro de secundaria, indicando el número de discentes que 

se han podido beneficiar de ellas.  

 Trabajar la Inteligencia Emocional, como se viene haciendo en el IES Jabalcuz, se 

ha convertido en una herramienta primordial para la educación emocional del 

alumnado. Desarrollar estas habilidades emocionales influye directamente en el 

bienestar psicológico de los alumnos y alumnas, y por consiguiente, favorece la 

resolución de conflictos y la disminución de los mismos. 
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 5.4 Evaluación  

 En el momento de evaluar nuestro programa, no debemos olvidar los objetivos 

que incitan la realización de este proceso. A continuación detallaremos el por qué es 

necesario complementar el POIP con una evaluación (Figura 19): 

 

Figura 19. Objetivos que se persiguen a la hora de evaluar el POIP. Fuente: Elaboración propia. 

 

 Para evaluar y finalmente, calificar el POIP será necesario utilizar diferentes 

pruebas e instrumentos de evaluación. El porcentaje asignado a cada una de ellas, lo 

podemos observar en el siguiente sector circular (Figura 20): 

 

 

Figura 20. Sector circular correspondiente a los porcentajes de evaluación del POIP. Fuente: Elaboración 
propia. 
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 En primer lugar, se tendrá en cuenta tanto la asistencia como la participación 

durante el proceso de las sesiones de Inteligencia Emocional. Tanto el tutor/a como el 

orientador/a irán anotando el trabajo diario y el interés por medio de la observación 

directa en el aula.  

 En segundo lugar, para la evaluación y valoración final de POIP, tendremos en 

cuenta las evaluaciones individuales de las tres unidades de intervención: 

1) Acción tutorial: La Escala de valoración (ver apartado 5.2.8.1.5 Evaluación) 

2) Atención a la diversidad: El Diario de Aprendizaje (Ver Anexo X) 

3) Orientación Académica y profesional: El Cuestionario sobre la Inteligencia 

emocional (ver Anexo XIV) 

 En tercer lugar, realizaremos una rúbrica de evaluación, para recabar toda la 

información que no es posible obtener por los medios anteriores (ver Anexo XV). 

 Por último, a cada alumno y alumna se le pasará una autoevaluación (ver Anexo 

XVI) muy sencilla, donde pondrán darnos su opinión personal con el objetivo de mejorar 

de cara al futuro nuestra labor como orientadores y orientadoras.  

 5.5 Consideraciones finales 

 La producción del presente TFM me ha parecido muy beneficioso tanto para mi 

progreso particular como para mi desarrollo profesional en el ámbito de la Orientación 

Educativa.  

 Este escrito junto al prácticum en centros de secundaria obligatoria, me han 

brindado una ocasión única para de poder observar y trabajar, en primera persona, las 

destrezas sociales-emocionales que constituyen la Inteligencia Emocional de los 

adolescentes. 

 Hemos podido incidir en la relevancia de la responsabilidad y en la función de los 

orientadores en los institutos de secundaria, la cual considero fundamental y de vital 

importancia para el correcto funcionamiento del centro educativo, en consecuencia a la 

extensión de dificultades y situaciones adversas que pueden llegar a sufrir los discentes 

a nivel emocional.  

 Debido a estos motivos, reflexiono a la hora de destacar la necesidad de 

aproximar la IE a los adolescentes, no como un tema banal más, sino comenzar a 

utilizarlo como una herramienta y como competencia emocional, que a día de hoy, se 

ha convertido en indispensable en la vida cotidiana de nuestro alumnado.  
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 Además, debemos tener perseverancia para desplegar la Inteligencia Emocional 

en el profesorado y usarlo como técnica para bregar con las adversidades que presentan 

y que deben frente en su día a día en el centro educativo.  

 “Considero que debido a las necesidades en este ámbito sería muy atrayente 

aplicar metodologías donde su principal preocupación sea utilizar herramientas 

emocionales para la educación de nuestro país. En mi opinión, la Inteligencia Emocional 

se debe comenzar a trabajar desde la Educación Infantil con el fin de ayudar 

posteriormente, a los niños y niñas en Educación Primaria y a los adolescentes en 

Educación Secundaria a gestionar sus emociones, reconocerlas, saber en qué momentos 

son adecuados mostrarlas, desarrollar de manera correcta las habilidades sociales-

emocionales fundamentales en nuestro día a día y ejercitarse para autocontrolarse.” 

 A modo de resumen, en conclusión, destacar que el actual Trabajo de Fin de 

Máster va encaminado a concienciar a la institución educativa con el objetivo de suscitar 

el desarrollo integral de la persona, donde la dimensión emocional es principal, 

sobretodo en nuestro alumnado.  

 A lo largo de este Máster he podido ir conformando distintas competencias 

profesionales que han contribuido directamente en la elaboración en este Trabajo Fin 

de Máster, por ejemplo, con relación a la Orientación Educativa, el asesoramiento a 

otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias e instruirme en la 

elaboración de la evaluación psicopedagógica. También organizar, proponer y 

desarrollar actuaciones referentes a la acción tutorial conforme a las diferentes 

funciones establecidas a los docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los 

Departamentos de Orientación, con el propósito de mejorar mi futura labor como 

orientadora.  

 Para ello, con el presente POIP hemos pretendido impulsar este desarrollo 

integral de los discentes, y deseamos alcanzar un avance en la resolución de conflictos 

cuando se presenten situaciones similares.  
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 Anexo I: Material de recogida de información (Acción tutorial: Sesión 1, actividad 

2) 

 

 Anexo II: Material de situaciones diarias (Acción tutorial: Sesión 1, actividad 2) 
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 Anexo III: Material de trabajo: Semáforo (Acción tutorial: Sesión 2, actividad 1) 

 

 Anexo IV: El semáforo (Acción tutorial: Sesión 2, actividad 1) 
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 Anexo V: Texto para relajación (Acción tutorial: Sesión 2, actividad 2)  

 

 Anexo VI: Historia (Acción tutorial: Sesión 3, actividad 1) 
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 Anexo VII: Los discos (Acción tutorial: Sesión 3, actividad 2) 

 Material de trabajo A 

 

 Material de trabajo B 
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 Anexo VIII: Role-playing (Acción tutorial: Sesión 4, actividad 1) 

 

 

 Anexo IX: Material de observación (Acción tutorial: Sesión 4, actividad 1) 
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 Anexo X: Diario de Aprendizaje para evaluar la Atención a la diversidad 

(Elaboración propia): 
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 Anexo XI: Vías de acceso (Orientación Académica y profesional: Sesión 1, 

actividad 2) 
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 Anexo XII: Cuestionario (Orientación Académica y profesional: Sesión 2, 

actividad 1) 
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 Anexo XIII: Control de la ira (Orientación Académica y profesional: Sesión 2, 

actividad 2) 
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 Anexo XIV: Evaluación del apartado de Orientación Académica y Profesional 
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 Anexo XV: Rúbrica de evaluación del POIP, adaptada de Báez, S. y Valencia, N. 

(2015) 
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 Anexo XVI: Autoevaluación 

 

 


